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D I P U T A C I Ó N

Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia

2025/06203 Anuncio del Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia sobre la
aprobación de la convocatoria y las bases que tienen que regir el
proceso de selección para el acceso a la escala de administración
especial; subescala servicios especiales; clase extinción de incendios;
categoría oficial, correspondientes a la escala de inspección y al grupo
A; subgrupo A2 de clasificación profesional para cubrir en propiedad
tres plazas vacantes.

ANUNCIO

Por Decreto de la Presidencia Delegada del Consorcio Provincial de
Bomberos de València número 791 de fecha 23 de mayo de 2025, se ha dispuesto,
en relación a las Bases Específicas para cubrir en propiedad 3 plazas de Oficial:

Primero. Aprobar la convocatoria y las Bases que se adjuntan como Anexo
que deben regir el Proceso de Selección para el procedimiento selectivo para el
acceso a la Escala de Administración Especial; Subescala Servicios Especiales; Clase
Extinción de Incendios; Categoria oficial, correspondientes a la Escala de Inspección y
al Grupo A; Subgrupo A2 de clasificación profesional para cubrir en propiedad tres
plazas vacantes, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para los años 2022
(dos plazas) y 2023 (una plaza), de las cuales una corresponde al turno de promoción
interna, una al turno libre y una al turno de movilidad.

VER ANEXO

Segundo. Enviar la Convocatoria y las Bases al Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia para su publicación íntegra, y en extracto al Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana y Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Una vez publicadas las bases, someterlas a trámite de
comunicación en AVSRE.

Cuarto. Contra la presente resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la
Presidencia del Consorcio Provincial de Bomberos de València, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación del presente
acto o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
València, en el plazo de dos meses contados también a partir del día siguiente a
aquel que tenga lugar la notificación del presente acto. Todo esto en conformidad
con el vigente tenor de los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común en las Administraciones Publicas y los artículos
8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio que se pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

València, 26 de mayo de 2025.—El presidente-delegado, Avelino Mascarell
Peiró.
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